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Introducción
La atención en los servicios de emergen-

cias extrahospitalarias y en los de urgencias 
hospitalarias representan un desafío para las 
personas con deficiencia visual o ceguera. En 
entornos donde la comunicación clara y efi-
caz, la orientación espacial y la autonomía 
son cruciales, estos pacientes encuentran ba-
rreras significativas que pueden generar altos 
niveles de estrés, ansiedad y desorientación, 
comprometiendo la calidad y la equidad de 
la asistencia sanitaria1,2. Según estimaciones 
de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el mundo existen 43 millones de 
personas ciegas y 295 millones de personas 
con discapacidad visual moderada o grave3, 
lo que pone de manifiesto la necesidad de 
adaptar los protocolos asistenciales a las ne-
cesidades de estos pacientes.

La evidencia científica indica que las per-
sonas con alguna discapacidad sensorial pre-
sentan un mayor riesgo de hospitalización, di-
ficultades en la comunicación con los 
profesionales y una menor satisfacción con la 
atención recibida4,5. La falta de protocolos es-
pecíficos adaptados a esta realidad y de for-
mación continua para los profesionales de la 
salud en este ámbito empeora la situación6,7.

Para dar respuesta a esta problemática, 
se elaboró el “Decálogo para la atención a 
personas con ceguera o deficiencia visual en 
los servicios de urgencias y emergencias” en 
el marco de un acuerdo de colaboración en-
tre la Fundación ONCE y la Sociedad Espa-
ñola de Medicina de Urgencias y Emergen-
cias (SEMES). Se trata de una herramienta 
que pretende dotar a los profesionales de las 
urgencias y emergencias de orientaciones 
prácticas y éticamente responsables para ga-
rantizar la equidad asistencial y el respeto a 
los derechos de las personas con discapaci-
dad visual atendidas en el ámbito de las ur-
gencias y las emergencias.

Decálogo
Las barreras en los servicios de urgencias 

y emergencias comprometen la seguridad clí-
nica y vulnera su derecho a recibir una aten-
ción sanitaria equitativa. Para reducir estos 
riesgos se han desarrollado las siguientes re-
comendaciones para garantizar la mejor asis-
tencia posible:

1. Autonomía. Pregunte antes de ayudar, 
respetando la capacidad de decisión de la per-
sona. No asuma que la persona necesita ayuda 
en todo momento. Escuche sus instrucciones y 
respétalas, permitiendo que tome decisiones 
sobre su atención siempre que sea posible.

2. Comunicación. Hable con claridad y 
normalidad, sin sobrecargar de información. 
No eleve el tono de voz y evite exclamacio-
nes que pudieran sobresaltar. Toque su brazo 
para avisar que quiere hablar y deje que se 
sujeten a su brazo u hombro si lo desean. Si 
se les deja solas, avísenles de que se van a ir 
y con quién se van a quedar.

3. Identificación. Anuncie e identifique 
de forma verbal su presencia, su nombre y 
su rol al llegar.

4. Contextualización. Explique los deta-
lles relativos al lugar dónde se encuentran, 
dónde se dirigen o qué procedimiento les 
van a realizar. Use términos que ayuden a 
ubicarse en el espacio, así como en el tiem-
po. Avise de los obstáculos que pueda haber 
en el entorno y qué tienen cerca. El espacio 
debe estar lo más ordenado y diáfano posi-
ble. Las puertas y ventanas deben permane-
cer cerradas o abiertas por completo.

5. Atención preferente. A la llegada a los 
servicios de urgencias hospitalarios se deben 
identificar mediante una alerta de seguridad 
(medios telemáticos) e intentar reducir o evi-
tar esperas innecesarias. Es importante que 
el resto de los profesionales sanitarios estén 
también informados para proporcionar un en-
torno de seguridad.
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6. Acompañante. Autorice a que una persona, desig-
nada por el paciente, los acompañe y/o guíe en todo mo-
mento si así lo desea.

7. Perros guía. Estos deben permanecer al lado de los 
pacientes durante la asistencia y traslado en ambulancia 
siempre que sea seguro y posible. En la ambulancia, de-
berán ir en la cabina asistencial o en los asientos delante-
ros siempre que se garantice su seguridad mediante el uso 
de sistemas de retención adecuados. Se debe alertar al 
hospital receptor puesto que en algunos servicios de ur-
gencias hospitalarios pudiera verse limitado el acceso con 
animales. En este caso se debe asegurar el cuidado del 
perro hasta que éste pueda reunirse nuevamente con la 
persona usuaria o hasta que llegue otra persona de su 
confianza que se haga cargo.

8. Alerta al 1-1-2. Se debe garantizar el acceso al telé-
fono de emergencias a través de aplicaciones móviles uti-
lizando herramientas como TalkBack o Línea Braille, apli-
caciones que también pueden usar las personas con 
sordoceguera. Durante estas alertas, pueden aparecer pro-
blemas para informar la propia ubicación o el estado de 
otras personas implicadas.

9. Traslado en ambulancia. La percepción auditiva es fun-
damental para los pacientes que presentan discapacidad vi-
sual, por lo que se deben minimizar los ruidos innecesarios y 
avisar sobre alarmas sonoras que puedan reproducirse duran-
te el traslado (electromedicina, radiocomunicaciones, sirenas, 
…). Se debe proporcionar contexto sobre el entorno, los 
procedimientos a realizar y el recorrido. Es fundamental ex-
plicar lo que está sucediendo en el exterior, así como por 

dónde van a acceder al hospital, a qué área se dirigirán y 
qué sucederá a continuación. La orientación contextual redu-
ce la ansiedad y mejora la seguridad de estos pacientes.

10. Formación. Es importante la formación de los pro-
fesionales de la salud en la técnica guía para poder prestar 
asistencia y cuidados seguros y respetuosos. Estas forma-
ciones deberían ser obligatorias para los profesionales que 
trabajan en los servicios de urgencias y emergencias.

Conclusiones
Las barreras comunicativas y ambientales son los prin-

cipales factores que dificultan el acceso equitativo a la 
atención1,4,7. Integrar en los procesos asistenciales las in-
fraestructuras, espacios y la formación de los profesionales 
de la salud permite desarrollar una atención sanitaria con-
cebida desde la accesibilidad universal y el diseño centra-
do en la persona.

El presente decálogo ofrece una guía práctica alinea-
da con los principios de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas8, 
que establece la necesidad de garantizar la accesibilidad y 
la no discriminación en la prestación de los servicios sani-
tarios.

Adoptar estas recomendaciones mejoran la seguridad 
y la experiencia del paciente con ceguera o discapacidad 
visual. Además, fortalecen la competencia cultural y ética 
de los profesionales de la salud, promoviendo una cultura 
organizativa centrada en la persona y alineada con los 
principios de accesibilidad universal, equidad y respeto a 
la dignidad de las personas.
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